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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00726-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 
 

 

Téngase por agregado los documentos remitidos por la Personería de 

Bogotá, que obran bajo el radicado 11 al 11.5 del expediente virtual. 

 

De otra parte, se REQUIERE a la parte actora a fin de que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del artículo 38 de la Ley 1996 
del 26 agosto de 2019, notificando a las personas que puedan actuar 

como apoyo de la señora MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ SIERRA, en la toma 

de decisiones frente a los actos jurídicos concretos objeto del proceso, 

mencionadas en la demanda. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá el traslado a la Valoración de Apoyos 

remitida por la Defensoría de Familia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

        RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

       JUEZ  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041 
 
 

HOY: 16 de marzo de 2023 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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